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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por la que se adjudica 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el art. 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, teniéndose en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido, y que el candidato 
elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria, esta Delegación del Gobierno, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 30 de 
junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.04), ha resuelto ad-
judicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por Resolución de 4 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 
185, de 19 de septiembre de 2007), al funcionario que fi-
gura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Jaén, 24 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adjudican varios 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación 
convocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 17 de septiembre de 
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre),

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técnica 
de fecha 3.9.2007 (BOJA núm. 182, de 14.9.07), a los funcio-
narios que figuran en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en 
el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Alfredo Segura Vinuesa. 

A N E X O 

DNI: 75.064.639-E.
Primer apellido: Garrido.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Manuel José.
Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de Jaén.
Denominación del puesto: Coordinador Gestión-Emergencias.
Código: 7806310. 



Sevilla, 9 de noviembre 2007 BOJA núm. 221 Página núm. 13

ANEXO II

D.N.I.
Primer apellido Segundo apellido Nombre Código Pto.

Trabajo Pto.Trabajo adjud.

Consejería/Organ. Autónomo Centro Directivo Centro Destino Provincia Localidad

24.083.737-T
TORRES

CARDONA
D. G. DE INSPECCIÓN 
Y EVALUACIÓN

FRANCISCO JAVIER
D. G DE INSPECCIÓN 
Y EVALUACIÓN

65510
GRANADA

INSPECTOR PROVINCIAL DE SERVICIOS
GRANADA

28.532.562-G
HIDALGO
CONSEJERÍA  DE JUSTICIA 
Y ADMÓN. PÚBLICA

LÓPEZ
D. G. DE  INSPECCIÓN 
Y EVALUACIÓN

ANTONIO JOSÉ
D. G. DE INSPECCIÓN 
Y EVALUACIÓN

2216610
SEVILLA

INSPECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
SEVILLA

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se hace nombramiento para cubrir puesto de 
trabajo de carácter directivo por el sistema de libre de-
signación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado. 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, con el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la estructura de atención pri-
maria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud y en 
virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia 
por el art. 14.1.f) del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar mediante nombramiento de libre designación a 
don José María Caballero Lanzas, para ocupar el puesto directivo 
de Director Gerente del Distrito Sanitario de A. Primaria «Córdoba 
Sur» (Córdoba), con efectividad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 2 de octubre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se hace nombramiento para cubrir puesto de 
trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 15 de la Ley 
11/98, de 28 de diciembre, que modifica el apartado 3 e in-
troduce un apartado 4 en el art. 77 de la Ley 8/97, de 23 de 
diciembre y, por otro, por art. 6, apartado. 3.º, del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo) 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos direc-
tivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asigna-
das a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del Decreto 

241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Adjudicar mediante nombramiento de libre designación, a 
don Antonio Povedano Ortiz, el puesto directivo de Subdirector 
Económico Administrativo y/o Servicios Generales del Hospital 
Universitario Reina Sofía (Córdoba), con efectividad del día 8 
de octubre de 2007. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 8 de octubre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Juan 
Carlos Torres Cantero Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 4.7.2007 (Boletín Oficial del 
Estado de 19.7.2007), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Lenguajes 
y Sistemas Informáticos, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Juan Carlos Torres Cantero, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 25.964.190, Catedrático 
de Universidad del Área de Conocimiento de Lenguajes y SIs-
temas Informáticos, adscrito al Departamento de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 18 de octubre de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña. 


